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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2018

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número DDI-034463
(Junio 29 de 2018)

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 
DDI 042065 de 13 de octubre de 2017 ´Por 
medio de la cual establecen los Grandes 

Contribuyentes de los impuestos distritales a 
partir de la vigencia gravable 2018, excluyendo 

de la misma a unos contribuyentes”

EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y en especial la 
que le confiere el artículo 10º del Decreto Distrital 

807 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 807 de 1993, ac-
tualizado por el Decreto 422 de 1996 y modificado por el 
Decreto 401 de 1999, dispone que: “(…) De acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 161 del Decreto 1421 de 
1993 corresponde a la Dirección Distrital de Impuestos, 
a través de sus dependencias, la gestión, administra-
ción, recaudación, fiscalización, determinación, discu-
sión, devolución y cobro de los tributos distritales, así 
como las demás actuaciones que resulten necesarias 
para el adecuado ejercicio de las mismas. (…)”

A su vez, el artículo 3° del mismo cuerpo normativo, 
prevé, que: “Las normas del Estatuto Tributario Na-
cional sobre procedimiento, sanciones, declaración, 
recaudación, fiscalización, determinación, discusión, 
cobro y en general la administración de los tributos 
serán aplicables en el Distrito Capital conforme a la 
naturaleza y estructura funcional de sus impuestos.

En la remisión a las normas del Estatuto Tributario 
Nacional, se deberá entender Dirección Distrital de 
Impuestos cuando se haga referencia a: Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a sus adminis-
traciones regionales, especiales, locales o delegadas”.

Que el artículo 562 del Estatuto Tributario Nacional, 
modificado por el artículo 100 de la Ley 1607 de 2012, 
establece que “Para la correcta administración, recau-
do y control de los impuestos nacionales, el Director 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
mediante resolución, establecerá los contribuyentes, 
responsables o agentes retenedores que deban ser 
calificados como Grandes Contribuyentes de acuerdo 
con su volumen de operaciones, ingresos, patrimonio, 
importancia en el recaudo y actividad económica defi-
nida para el control por el comité de programas de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Que en el mismo sentido, el artículo 10 del Decreto 
807 de 1993, ordena que: “Para la correcta adminis-
tración, recaudo y control de los Impuestos distritales, 
el Director Distrital de Impuestos, podrá clasificar los 
contribuyentes y declarantes por la forma de desarrollar 
sus operaciones, el volumen de las mismas, o por su 
participación en el recaudo, respecto de uno o varios 
de los Impuestos que administran.

A partir de la publicación de la respectiva resolución, 
las personas o entidades así clasificadas, deberán 
cumplir sus obligaciones tributarias con las formalida-
des y en los lugares que se indiquen (…)”.

Que se hace modificar la Resolución No. DDI-042065 del 
13 de octubre de 2017, “Por medio de la cual se establecen 
los Grandes Contribuyentes de los impuestos distritales a 
partir de la vigencia 2018” expedida por el Director Distri-
tal de Impuestos de Bogotá, excluyendo, algunos de los 
contribuyentes ya clasificados, por advertir errores de digi-
talización en la base gravable por parte del contribuyente, 
y en la sujeción de pasiva de un predio en comunidad.

Que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 
8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, se deja la 
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constancia que el proyecto de resolución no debe surtir 
el trámite de publicación previa por cuando el mismo 
no constituye un proyecto específico de regulación,  

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1º. Calificación. Excluir de la calificación 
de Grandes Contribuyentes de los impuestos admi-
nistrados por la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá –DIB, a los siguientes sujetos pasivos:

NOTA: NO SE PUBLICA LA LISTA DE CONTRIBU-
YENTES, EN ACATAMIENTO Y ATENCION A LA 
LEY 1581  “Por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales”.

Artículo 2°. Comunicación. La Subdirección de 
Educación Tributaria y Servicio comunicará la presente 
Resolución a los contribuyentes excluidos en el artículo 
1°,  a la dirección informada en la última declaración 
del impuesto de industria y comercio o a la registrada 
en el Registro Información Tributaria-RIT.

Artículo 3°. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir de la publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

LISANDRO MANUEL JUNCO RIVEIRA
Director Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB

Resolución Número 1273-DDI-
034524, 2018EE122829

(Julio 3 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 

del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos 
el procedimiento de publicación de actos adminis-
trativos proferidos por la administración tributaria 
distrital, devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos adminis-
trativos que se generen en desarrollo de la gestión 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o 
sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrati-
vos relacionados en los anexos Nos. 1, 2 y 3 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados 
en los anexos Nos. 1, 2 y 3 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2º. Los Actos administrativos a publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 46 Registros, Anexo No. 2 con 28 
Registros, Anexo No. 3 con 3 Registros.

Artículo 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN
AUTO DE RECHAZO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:


